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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 30 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de 
la convocatoria de  UPV, la cual tiene por objeto la selección de personal, mediante el sistema de concurso-
oposición por los turnos libre y de promoción interna, para cubrir cincuenta y tres (53) vacantes del grupo C, 
subgrupo C1, sector de Administración General, Administrativo en la Universitat Politècnica de València. 
Publicado en el BOE el 24/07/2025. 

El temario es el siguiente: 

Temario 

Bloque 1. General 

1. La Constitución española de 1978: Título preliminar. Título I De los Derechos y Deberes Fundamentales. 
Título III De las Cortes Generales: Capítulo I De las Cámaras y Capítulo II De la Elaboración de las Leyes. Título IV 
Del Gobierno y la Administración. Título VIII De la Organización Territorial del Estado. 

2. El Estatut d’Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título I La Comunitat Valenciana. Título III La Generalitat 
Valenciana: Capítulo I, Capítulo II Les Corts Valencianes. Capítulo III El President de la Generalitat. Capítulo IV El 
Consell y Capítulo VI De las otras instituciones de la Generalitat. 

3. Derecho de la Unión Europea. El Derecho Primario y el Derecho Derivado, en especial los Reglamentos y las 
Directivas. La relación entre el Derecho de la Unión Europea y el ordenamiento jurídico de los Estados 
Miembros. 

4. Régimen jurídico de Protección de Datos de Carácter Personal. Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales: Título I Disposiciones generales. Título II Principios de 
protección de datos. Título III Derechos de las personas. Título V Responsable y encargado del tratamiento: 
Capítulo I Disposiciones generales. Medidas de responsabilidad activa. Capítulo II: Encargado del tratamiento. 

5. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título preliminar; 
Título I y Título II. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 
violencia de género: Título preliminar; Título I y Título II. 

6. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título 
preliminar. Título I Transparencia de la actividad pública. 

Bloque 2. Derecho administrativo general 

7. Las fuentes del Derecho administrativo. La jerarquía de las fuentes. La Constitución. La ley. Disposiciones 
normativas con fuerza de ley. El reglamento. 

8. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título preliminar. Capítulo I 
Disposiciones generales. Capítulo II De los órganos de las Administraciones públicas. Capítulo V Funcionamiento 
electrónico del sector público. 

9. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
Título I De los interesados en el procedimiento: Capítulo I: La capacidad de obrar y concepto de interesado. 
Capítulo II Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. Título II De la actividad 
de las Administraciones públicas: Capítulo I Normas generales de actuación. Capítulo II Términos y plazos. Título 
III De los actos administrativos: Capítulo I Requisitos de los actos administrativos. Capítulo II Eficacia de los actos 
administrativos. Capítulo III Nulidad y anulabilidad. Título IV Disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común: Capítulo I Garantías del procedimiento. Capítulo II Iniciación del procedimiento. Capítulo III Ordenación 
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del procedimiento. Capítulo IV Instrucción del procedimiento. Capítulo V Finalización del procedimiento. 
Capítulo VI Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común; Capítulo VII Ejecución. Título V De 
la revisión de los actos en vía administrativa. 

10. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directrices del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. Objeto y ámbito de aplicación (artículos 1 al 3). Delimitación de los tipos contractuales 
(artículos 12 al 18). Contratos sujetos a regulación armonizada (artículos 19 al 23). Contratos administrativos y 
contratos privados (artículos 24 al 27). Perfección y forma de contrato (artículos 36 al 37). Expediente de 
contratación (artículos 116 al 120). La adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas. Normas 
generales (artículos131 al 155). 

Bloque 3. Gestión universitaria 

11. La Ley orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y la Ley orgánica 4/2007: De las funciones y la autonomía 
de las universidades, De la naturaleza, creación, reconocimiento y régimen jurídico de las universidades públicas. 

12. Los Estatutos de la Universitat Politècnica de València: naturaleza y fines de la Universitat Politècnica de 
València. Contenido, estructura y reforma de los Estatutos. La estructura organizativa de la Universitat 
Politècnica de València: facultades y escuelas, departamentos, institutos universitarios de investigación, 
estructuras propias de investigación y otros centros universitarios. Órganos de gobierno, representación y 
participación de la Universitat Politècnica de València. De ámbito general: órganos colegiados y unipersonales. 
La regulación de los órganos de gobierno de la Universitat Politècnica de València. 

13. El espacio europeo de educación superior y la ordenación de las enseñanzas universitarias. El crédito 
europeo. La transferencia y reconocimiento de créditos. Expedición de títulos oficiales y suplemento europeo al 
título. 

14. El acceso y el procedimiento de admisión a la Universidad. Las becas y ayudas al estudio. 

Bloque 4. Administración de recursos humanos 

15. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones públicas: el texto refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público: estructura y contenido, objeto, ámbito de aplicación. Su relación con las leyes de 
función pública de las comunidades autónomas. 

16. La Ley 4/2021 de la Función Pública Valenciana: Ámbito de aplicación. El personal al servicio de la función 
pública valenciana: concepto y clases de personal empleado público. Estructura y ordenación del empleo 
público: Ordenación de puestos de trabajo. Instrumentos de planificación y ordenación del empleo público. 
Nacimiento y extinción de la relación de servicio. Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado 
público: Derechos del personal empleado público. Régimen de jornada, permisos, licencias y vacaciones. 
Régimen retributivo y de la Seguridad Social. Código de conducta. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
Promoción profesional. Situaciones administrativas del personal funcionario de carrera. 

17. El personal de investigación: Modalidades contractuales de la Ley de la ciencia, la tecnología y la 
innovación. 

18. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
públicas. 

19. El régimen general de la Seguridad Social. La acción protectora. Prestaciones, afiliación y cotizaciones. La 
incapacidad transitoria. 
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20. El régimen del profesorado universitario: Régimen jurídico, tipología de profesorado universitario: cuerpos 
docentes, modalidades contractuales de profesorado universitario. Selección. Derechos y deberes. El régimen 
retributivo del profesorado universitario funcionario y contratado. 

Bloque 5. Gestión económico-administrativa 

21. El presupuesto: concepto y clases. Ciclo presupuestario. Modificaciones presupuestarias. Liquidación y 
cierre. 

22. El presupuesto de la Universitat Politècnica de València: Criterios para la elaboración del presupuesto. El 
presupuesto de ingresos y gastos. Gestión de los ingresos y de los gastos. Fases de los procedimientos. 
Documentos contables que intervienen en la ejecución de los ingresos y de los gastos. Caja fija y gastos a 
justificar. 

23. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Ámbito de aplicación (artículos 1 al 7). 
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas (artículos 8 al 21). Procedimientos de concesión (artículo 22). 
El procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva (artículos 23 al 27). La concesión directa 
(artículo 28). El procedimiento de gestión de justificación de la subvención pública (artículos 29 al 33). 
Procedimiento de gestión presupuestaria (artículos 34 al 35). 

24. El control de la actividad económico-financiera. Control interno y externo en la Universitat Politècnica de 
València. Control de legalidad, financiero y de economía, eficacia y eficiencia. 

Bloque 6. Informática 

25. El entorno informático para el trabajo. Dispositivos. Unidad Central y periféricos. El sistema operativo 
Windows 11. Conexión a la red. Internet. Navegación segura. Seguridad informática. Antivirus y cortafuegos. 
Contraseñas. Trabajo remoto seguro. VPN. Compartir escritorio. 

26. Búsquedas de información. La página Web de la Universitat Politècnica de València. La Sede Electrónica. 
Sistemas de autenticación. Cl@ve. Certificados electrónicos. 

27. El correo electrónico. Listas de distribución. Uso adecuado de los campos de dirección. Uso seguro del 
correo. Firma y encriptación de mensajes. Clientes de escritorio y web. Clientes de correo de Microsoft Outlook. 

28. Generación de documentos con Microsoft Word. Formatos. Ortografía y gramática. Diseño de páginas. 
Tablas. Estilos. Imágenes y gráficos. Protección de documentos con contraseña. Colaboración y control de 
cambios. Impresión a PDF. Firma digital de documentos en PDF. 

29. Hoja de Cálculo Microsoft Excel. Generación, edición e impresión de hojas. Operaciones. Importación y 
gestión de datos. Funciones. Gráficos. 

30. Colaboración en la nube con Microsoft Office 365. Compartir documentos. Reuniones de equipos de 
trabajo. Videoconferencias con Teams. 

Cuando no se haga alguna otra indicación en este temario, las herramientas de Microsoft serán Office M365. 

Nota: Los ejercicios en que consistan las pruebas, se formularán sobre la normativa vigente en estos hitos: 

– Seis meses antes de la fecha de realización de la primera prueba. 

– O la fecha de finalización del plazo de solicitudes de participación, si la primera prueba se convoca antes de 
seis meses. 

Enlaces de Interés: http://www.upv.es/entidades/SRH/pas/751636normalc.html 
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Bloque 4. Administración de recursos humanos 

15. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones públicas: el texto 
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: estructura y contenido, objeto, 
ámbito de aplicación. Su relación con las leyes de función pública de las comunidades 
autónomas. 
 

1. Introducción 

El personal al servicio de las Administraciones públicas constituye el elemento humano imprescindible para la 
ejecución de los fines del Estado y de las demás entidades que integran el sector público. Para dotar de 
seguridad jurídica, homogeneidad y eficacia la gestión de los recursos humanos públicos, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, aprobó el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (en 
adelante, TRLEBEP). Esta norma es básica en el ordenamiento jurídico-administrativo y marca las líneas 
generales del régimen jurídico del empleo público en España. 

 

2. Objeto del TRLEBEP 

El artículo 1 del TRLEBEP establece que su objeto es regular: 

 El régimen jurídico básico del personal al servicio de las Administraciones públicas. 

 Los derechos y deberes básicos de los empleados públicos. 

 Las bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos. 

 La regulación del personal laboral al servicio de las administraciones. 

Este cuerpo normativo proporciona un marco común que permite armonizar la actuación de las distintas 
administraciones, garantizando la igualdad en el acceso, en el ejercicio de derechos y en las condiciones básicas 
de empleo público. 

 

3. Ámbito de aplicación 

El artículo 2 del TRLEBEP señala que esta norma se aplica a: 

 La Administración General del Estado. 

 Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla. 

 Las entidades que integran la Administración local. 

 Los organismos públicos, agencias, entidades de derecho público y demás entes del sector público con 
personalidad jurídica propia vinculados o dependientes de las administraciones. 

Abarca tanto a los funcionarios de carrera como a los funcionarios interinos, al personal laboral (fijo, por tiempo 
indefinido o temporal) y al personal eventual. Quedan excluidos expresamente el personal al servicio del Poder 
Judicial, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, que se rigen por su normativa 
específica. 
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16. La Ley 4/2021 de la Función Pública Valenciana: Ámbito de aplicación. El personal al 
servicio de la función pública valenciana: concepto y clases de personal empleado 
público. Estructura y ordenación del empleo público: Ordenación de puestos de trabajo. 
Instrumentos de planificación y ordenación del empleo público. Nacimiento y extinción 
de la relación de servicio. Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado 
público: Derechos del personal empleado público. Régimen de jornada, permisos, 
licencias y vacaciones. Régimen retributivo y de la Seguridad Social. Código de conducta. 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Promoción profesional. Situaciones 
administrativas del personal funcionario de carrera. 
 

Comenzaremos este tema, viendo la estructura completa de la ley 4/2021, ya que nos solicitan bastante para su 
estudio: 

LEY 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana 
 

Preámbulo 

TÍTULO I. OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

Artículo 1. Objeto 

Artículo 2. Principios informadores 

Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación 

Artículo 4. Personal con legislación específica 

Artículo 5. Especificaciones relativas a las previsiones para la aplicación de la presente ley y a la gestión de 
personas y puestos 

TÍTULO II. ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO I. Órganos ejecutivos 

Artículo 6. Órganos ejecutivos 

Artículo 7. El Consell 

Artículo 8. La consellera o conseller competente en materia de función pública 

Artículo 9. El Consell Interdepartamental de Retribucions (CIR) 

CAPÍTULO II. Otros órganos 

Artículo 10. La Comissió Intersectorial de l'Ocupació Pública de la Generalitat 

Artículo 11. L'Escola Valenciana d'Administració Pública 

Artículo 12. El Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana 

Artículo 13. Composición del Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana 

Artículo 14. Órganos competentes de las Administraciones de las entidades locales, las Universidades Públicas y 
de las Instituciones de la Generalitat 
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17. El personal de investigación: Modalidades contractuales de la Ley de la ciencia, la 
tecnología y la innovación. 
 

1. Introducción 

El personal de investigación constituye un pilar esencial para el desarrollo científico, el progreso tecnológico y la 
innovación en una sociedad basada en el conocimiento. La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación —modificada por la Ley 17/2022, de 5 de septiembre— regula las bases del sistema 
español de ciencia y tecnología y establece un marco jurídico para la contratación del personal investigador, con 
el fin de garantizar su estabilidad, profesionalización y carrera investigadora. 

 

2. Tipos de personal de investigación reconocidos en la ley 

La Ley distingue diversas categorías de personal de investigación, agrupadas en: 

 Personal investigador en formación. 

 Personal investigador doctor. 

 Personal técnico y de apoyo a la investigación. 

 Personal de gestión de la I+D+i. 

Esta categorización permite ajustar los modelos de contratación a las etapas de la carrera científica y 
profesional. 

 

3. Modalidades contractuales del personal de investigación 

3.1. Contrato predoctoral (art. 21) 

 Objeto: Realización de tareas de investigación en el marco de un proyecto específico, que forme parte 
de la tesis doctoral. 

 Duración: Máxima de cuatro años, prorrogable anualmente. En el caso de personas con discapacidad, 
hasta seis años. 

 Régimen: Es un contrato laboral de carácter temporal a tiempo completo. 

 Evaluación: Se exige una evaluación favorable intermedia (al menos antes de los tres años). 

 

3.2. Contrato de acceso de personal investigador doctor (art. 22 derogado) 

밇 Este artículo fue derogado por la Ley 17/2022. Ha sido sustituido por otras figuras contractuales más 
estables. 

 

3.3. Contrato de actividades científico-técnicas (art. 23 bis, nuevo) 

 Objeto: Ejecución de actividades científico-técnicas vinculadas a líneas de investigación, servicios o 
infraestructuras científicas. 
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18. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones públicas. 
 

LEY 53/1984. DE 26 DE DICIEMBRE, DE INCOMPATIBILIDADES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS: 
 

La nueva regulación de las incompaƟbilidades contenida en esta Ley parte, como principio fundamental, de la 
dedicación del personal al servicio de las Administraciones Públicas a un solo puesto de trabajo, sin más 
excepciones que las que demande el propio servicio público, respetando el ejercicio de las acƟvidades privadas 
que no puedan impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad 
o independencia. 

La operaƟvidad de un régimen general de incompaƟbilidades exige, como lo hace la Ley, un planteamiento 
uniforme entre las disƟntas Administraciones Públicas que garanƟce además a los interesados un tratamiento 
común entre ellas. 

La Ley viene a cumplimentar, en esta materia, el mandato de los arơculos 103.3 y 149.1,18, de la ConsƟtución. 

Por otra parte, la regulación de esta Ley exige de los servidores públicos un esfuerzo tesƟmonial de ejemplaridad 
ante los ciudadanos, consƟtuyendo en este senƟdo un importante avance hacia la solidaridad, la moralización de 
la vida pública y la eficacia de la Administración. 

CAPÍTULO I 

Principios generales 

Arơculo primero. 

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá compaƟbilizar sus acƟvidades con el 
desempeño, por sí o mediante susƟtución, de un segundo puesto de trabajo, cargo o acƟvidad en el sector 
público, salvo en los supuestos previstos en la misma. 

A los solos efectos de esta Ley se considerará acƟvidad en el sector público la desarrollada por los miembros 
elecƟvos de las Asambleas LegislaƟvas de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, por los 
altos cargos y restante personal de los órganos consƟtucionales y de todas las Administraciones Públicas, incluida 
la Administración de JusƟcia, y de los Entes, Organismo y Empresas de ellas dependientes, entendiéndose 
comprendidas las EnƟdades colaboradoras y las concertadas de la Seguridad Social en la prestación sanitaria. 

2. Además, no se podrá percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más de una remuneración con 
cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los Entes, Organismos y Empresas de ellas 
dependientes o con cargo a los de los órganos consƟtucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni 
ejercer opción por percepciones correspondiente a puestos incompaƟbles. 

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por remuneración cualquier derecho de contenido económico 
derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio personal, sea su cuanơa fija o variable y su 
devengo periódico u ocasional. 

3. En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación 
de esta Ley será incompaƟble con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o acƟvidad, público o privado, que 
pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o 
independencia. 
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19. El régimen general de la Seguridad Social. La acción protectora. Prestaciones, 
afiliación y cotizaciones. La incapacidad transitoria. 
 

La Seguridad Social está regulada en el Real Decreto Legislativo 8/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Esta Ley se compone de un total de 6 TITULOS y 373 artículos: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vamos a comenzar estudiando el Título I de este Real Decreto, y después explicaremos más sobre la Acción 
Protectora: 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

TÍTULO I 

Normas generales del sistema de la Seguridad Social 

CAPÍTULO I 

Normas preliminares 

Artículo 1. Derecho de los españoles a la Seguridad Social. 

El derecho de los españoles a la Seguridad Social, establecido en el artículo 41 de la Constitución, se ajustará a lo 
dispuesto en la presente ley. 

Artículo 2. Principios y fines de la Seguridad Social. 

1. El sistema de la Seguridad Social, configurado por la acción protectora en sus modalidades contributiva y no 
contributiva, se fundamenta en los principios de universalidad, unidad, solidaridad e igualdad. 

TITULO I: Normas generales del sistema de la Seguridad 
Social.

TITULO II: Régimen general de la Seguridad Social

TITULO III: Protección por desempleo.

TITULO IV: Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta propia o Autónomos.

TITULO V: Protección por cese de actividad.

TITULO VI: Prestaciones no contributivas.
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20. El régimen del profesorado universitario: Régimen jurídico, tipología de profesorado 
universitario: cuerpos docentes, modalidades contractuales de profesorado universitario. 
Selección. Derechos y deberes. El régimen retributivo del profesorado universitario 
funcionario y contratado. 
 

1. Introducción 

El profesorado universitario constituye el núcleo esencial de la actividad docente e investigadora de las 
universidades. Su régimen jurídico está regulado por una combinación de normas de rango estatal, autonómico 
y por los propios estatutos de cada universidad. Esta pluralidad normativa garantiza tanto el respeto a los 
principios constitucionales como la autonomía universitaria en la organización y gestión de su personal docente 
e investigador (PDI). 

 

2. Régimen jurídico del profesorado universitario 

El marco normativo que regula el régimen del profesorado universitario está constituido principalmente por: 

 Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU). 

 Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (TRLEBEP), aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015. 

 Estatutos de cada universidad. 

 Normas autonómicas específicas sobre universidades públicas y empleo público. 

 Convenios colectivos aplicables al profesorado contratado. 

 

3. Tipología del profesorado universitario 

La LOSU establece dos grandes categorías de profesorado: 

3.1. Cuerpos docentes universitarios (funcionarios) 

Pertenecen a la función pública docente e investigadora del Estado y son seleccionados conforme a los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Son: 

 Catedrático/a de Universidad (CU). 

 Profesor/a Titular de Universidad (TU). 

El acceso a estos cuerpos exige el título de doctor y la superación de procesos selectivos. La habilitación 
nacional previa fue sustituida por la acreditación individual otorgada por la ANECA u organismos autonómicos 
homologados. 

 

3.2. Profesorado contratado (laboral) 

Las universidades pueden contratar profesorado en régimen laboral bajo diversas modalidades, conforme al 
Estatuto de los Trabajadores y la LOSU. Las principales figuras son: 
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Bloque 5. Gestión económico-administrativa 

21. El presupuesto: concepto y clases. Ciclo presupuestario. Modificaciones 
presupuestarias. Liquidación y cierre. 
 

Vamos a dividir este tema en 3 apartados: 

1: El Presupuesto: principios, concepto y clases. 

2. El ciclo presupuestario. 

3. Los Créditos presupuestarios. 

 

1: EL PRESUPUESTO: PRINCIPIOS, CONCEPTO Y CLASES. 

Vamos primero a definir en cuestiones generales lo que es un presupuesto: 

CONCEPTO DE PRESUPUESTO: 

La Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 32, define los Presupuestos 
Generales del Estado como “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar 
durante el ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman parte del sector público estatal”. 

En definitiva, los Presupuestos Generales del Estado son el documento en el que se recoge la previsión anual de 
los ingresos y gastos del sector público estatal. Constituyen uno de los instrumentos más importantes de la 
política económica del Gobierno, en los que se plasman los objetivos estratégicos de las distintas políticas 
públicas y los recursos asignados para su cumplimiento. 

Es un instrumento de la planificación expresado en términos financieros, en el cual se reflejan los gastos y 
aplicaciones, así como los ingresos y fuentes de recursos, que un organismo, sector, municipio, estado o nación, 
tendrá durante un período determinado con base en políticas específicas que derivan en objetivos definidos 
para las diversas áreas que interactúan en la acción de gobierno. A nivel Administrativo de la Generalitat, el 
presupuesto es la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el 
ejercicio por cada uno de los sujetos que forman parte del sector público de la Generalitat. 

Los Presupuestos Públicos, se adecuarán a los principios que rigen la programación presupuestaria, a los 
escenarios presupuestarios plurianuales y a la consecución de los objetivos de los programas de gasto. 

En definitiva, el presupuesto público es una herramienta que permite planificar las actividades de los entes 
gubernamentales, incorporando aspectos cualitativos y cuantitativos, para trazar el curso a seguir durante un 
año fiscal con base en los proyectos, programas y metas realizados previamente. 
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22. El presupuesto de la Universitat Politècnica de València: Criterios para la 
elaboración del presupuesto. El presupuesto de ingresos y gastos. Gestión de los ingresos 
y de los gastos. Fases de los procedimientos. Documentos contables que intervienen en 
la ejecución de los ingresos y de los gastos. Caja fija y gastos a justificar. 

PRESUPUESTO DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 2026 

El índice de los presupuestos es el siguiente: 
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23. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Ámbito de aplicación 
(artículos 1 al 7). Disposiciones comunes a las subvenciones públicas (artículos 8 al 21). 
Procedimientos de concesión (artículo 22). El procedimiento de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva (artículos 23 al 27). La concesión directa (artículo 28). El 
procedimiento de gestión de justificación de la subvención pública (artículos 29 al 33). 
Procedimiento de gestión presupuestaria (artículos 34 al 35). 
 

Estructura de la ley 38/2003 General de Subvenciones de 17 de noviembre: 

 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. Del ámbito de aplicación de la ley 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Concepto de subvención. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación subjetivo. 

Artículo 4. Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley. 

Artículo 5. Régimen jurídico de las subvenciones. 

Artículo 6. Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea. 

Artículo 7. Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión Europea. 

CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas 

Artículo 8. Principios generales. 

Artículo 9. Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones. 

Artículo 10. Órganos competentes para la concesión de subvenciones. 

Artículo 11. Beneficiarios. 

Artículo 12. Entidades colaboradoras. 

Artículo 13. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. 

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios. 

Artículo 15. Obligaciones de las entidades colaboradoras. 

Artículo 16. Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras. 

Artículo 17. Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones. 

Artículo 18. Publicidad de las subvenciones. 

Artículo 19. Financiación de las actividades subvencionadas. 

Artículo 20. Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 

Artículo 21. Régimen de garantías. 
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24. El control de la actividad económico-financiera. Control interno y externo en la 
Universitat Politècnica de València. Control de legalidad, financiero y de economía, 
eficacia y eficiencia. 
 

Control del gasto público. Clases. Especial referencia del control de legalidad. El Tribunal de 
Cuentas. 
 

El control de los gastos, ya sean públicos o privados, se lleva mediante un buen control presupuestario, siendo el 
Presupuesto la base de todo el control económico-financiero de cualquier organización. En temas anteriores ya 
hemos visto lo que es un presupuesto y su clases. Ahora vamos a profundizar en el control del gasto público que 
ejerce el Estado. 

NORMATIVA: 

Los Organismos Públicos de Investigación (OPIs) fueron creados por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica (Ley de la Ciencia), y tienen el carácter de 
Organismos Autónomos adscritos a un Departamento ministerial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la AGE (LOFAGE).  

Además, el artículo 45 de la misma Ley determina que los Organismos Públicos se rigen por el Derecho 
Administrativo y que, para el desarrollo de sus funciones, dispondrán de los ingresos propios que estén 
autorizados a obtener y de las restantes dotaciones que puedan percibir a través de los Presupuestos Generales 
del Estado (PGE). Por su parte, la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, en su artículo 61, establece que el régimen presupuestario y económico-financiero de los 
Organismos Autónomos se regirá por la Ley General Presupuestaria.  

En el caso concreto de los OPIs, dichos presupuestos serán coordinados por la Subdirección General de 
Coordinación de los OPIs de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación del MEC.  

La actual Ley General Presupuestaria (LGP), Ley 47/2003, de 26 de noviembre, que entró en vigor el 1 de enero 
de 2005, es el documento jurídico de referencia en la regulación del funcionamiento financiero del sector 
público estatal y tiene por objeto la regulación del régimen presupuestario, económico-financiero, de 
contabilidad, intervención y de control financiero del sector público estatal. 

 

Según la Ley General de Presupuestos 47/2003, forman parte del sector público estatal: 

• La Administración General del Estado. 

• Los Organismos autónomos dependientes de la AGE. 

• Las entidades públicas empresariales, dependientes de la AGE, o de cualquier Organismo autónomo vinculado 
o dependiente de ella. 

• Las Entidades gestora, Servicios comunes y las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social. 

• Las sociedades mercantiles estatales, definidas en la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

• Las fundaciones del sector público estatal, definidas en la Ley de Fundaciones. 

• Las entidades estatales de derecho público distintas de las mencionadas. 


